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Proyecto de Orden relativa a la prohibición de los microplásticos en los productos cosméticos de enjuague[footnoteRef:1] [1:  Insertar aquí una nota que indique que se ha notificado la Orden cuando se haya efectuado dicha notificación.] 


En virtud del artículo 8, apartado 1, el artículo 30, apartado 1, el artículo 31, apartado 1, el artículo 45, apartado 1, y el artículo 59, apartado 4, de la Ley sobre productos químicos (véase el Decreto n.º 115, de 26 de enero de 2017), se establece lo siguiente:

Aplicación de la Orden
Artículo 1. La presente Orden se aplicará a los productos cosméticos de enjuague (véase, no obstante, el apartado 2).
Apartado 2. La presente Orden no incluye los productos cosméticos de enjuague que contienen microplásticos cubiertos por el Reglamento n.º 1907/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006.
Artículo 2. A efectos de la presente Orden, se aplicarán las siguientes definiciones:
1) «productos cosméticos»: toda sustancia o mezcla destinada a entrar en contacto con partes del cuerpo humano (piel, cabello y vellos, uñas, labios y órganos genitales externos) o con los dientes y las membranas mucosas orales, única o principalmente con la intención de limpiarlos o perfumarlos, para cambiar su apariencia, protegerlos, mantenerlos en buen estado o mejorar el olor corporal;
2) «producto cosmético de enjuague»: un producto cosmético diseñado para retirarse después de su uso en la piel, el pelo o las membranas mucosas;
3) «plástico»: una sustancia polimérica sintética que puede fundirse, someterse a extrusión o manipularse en diversas formas fijas, y que conserva su forma final durante su uso en las aplicaciones previstas;
4) «microplástico»: plástico en estado sólido cuyas dimensiones no superan los 5 mm, es insoluble en agua y no cumple las condiciones de ser fácilmente biodegradable de conformidad con la directriz de ensayo 301 de la OCDE.[footnoteRef:2] [2:  OCDE (1992), Test No. 301. Ready Biodegradability [Ensayo n.º 301. Biodegradabilidad fácil], Directrices de la OCDE para el ensayo de productos químicos, apartado 3, OECD Publishing, París.] 


Prohibición de la importación, exportación y comercialización
Artículo 3. Están prohibidas la importación y la venta de productos cosméticos de enjuague que contienen microplásticos (véanse, no obstante, los apartados 3 y 4).
Apartado 2. La exportación de productos cosméticos de enjuague que contienen microplásticos está prohibida.
Apartado 3. La prohibición mencionada en los apartados 1 y 2 no se aplica las mercancías en tránsito.
Apartado 4. La prohibición mencionada en los apartados 1 y 2 no se aplica a los productos cosméticos de enjuague importados o exportados por particulares para uso propio no comercial.

Control, dispensación y acceso a los recursos
Artículo 4. La Agencia danesa de protección del medioambiente supervisa y controla el cumplimiento de las reglamentaciones de la presente Orden (véanse las disposiciones de la legislación pertinente).
Apartado 2. En circunstancias especiales, la Agencia de protección del medioambiente podrá permitir exenciones al artículo 3, apartados 1 y 2. La Agencia de protección medioambiental puede establecer condiciones para dichas exenciones.
Apartado 3. En virtud del apartado 2, las decisiones de la Agencia de protección del medioambiente no podrán ser apeladas ante ninguna otra autoridad administrativa.

Sanciones y entrada en vigor
Artículo 5. A menos que se imponga una sanción mayor de conformidad con otra legislación, se impondrá una multa a cualquier persona que:
1) viole la prohibición de importación y venta establecida en el artículo 3, apartado 1;
2) viole la prohibición de exportación establecida en el artículo 3, apartado 2; o
3) no cumpla las condiciones asociadas con las dispensaciones en virtud del artículo 4, apartado 2.
Apartado 2. Esta sanción puede aumentar a prisión de hasta dos años si la infracción se ha cometido deliberadamente o por negligencia grave, y si la infracción:
1) ha causado daños a la vida o la salud humana, o ha creado el riesgo de que se pudiesen producir;
2) ha provocado daños al medioambiente, o ha creado el riesgo de que se pudiesen producir; o
3) ha implicado o estaba destinada a obtener un beneficio económico, incluidos ahorros, para el responsable u otros.
Apartado 3. Las empresas, etc. (personas jurídicas) podrán estar sujetas a responsabilidad penal de conformidad con la disposición del capítulo 5 del Código Penal danés.
Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2020.
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